
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

CORRECCIÓN de errores de la Orden ADM/637/2009, de 12 de marzo,
por la que se hace pública la relación de las unidades en las que se
realiza la función de registro, su ubicación y los días y horario de
funcionamiento.

Advertidos errores en la publicación de la citada Orden, en el Bole-
tín n.º 56 de 24 de marzo de 2009, se procede a efectuar las oportunas
rectificaciones:

Anexo I, «Unidades Administrativas propias que realizan las funcio-
nes de registro en la Administración de la Comunidad de Castilla y
León»:

14360 Martes, 12 de mayo 2009 B.O.C. y L. - N.º 87

IV.  OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS

En la página 9144 donde dice:

Debe decir:

En la página 9151 donde dice:

Debe decir:

En la página 9152 donde dice:

Debe decir
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http://www.feteugt-cyl.es
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Se añade:

En la página 9156 donde dice:

Debe decir

En la página 9157 donde dice:

Debe decir

Debe decir:

Debe decir:

En la página 9170 se añade:

En el Anexo III, «Registros Concertados con otras Administraciones»

Donde dice:

En el Anexo IV, «Números oficiales de telefax»

En la página 9169 donde dice:
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